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RESUMEN 

El Estado peruano reconoce la gravedad y la problemática que representa el 

delito de trata de personas. Siendo el fin supremo y último del Estado, la defensa 

de la persona humana y de su dignidad1. No obstante, la Corte Suprema de 

Justicia de la República en Recurso de Nulidad N° 2349-2014 decide, 

contradictoriamente a los medios de prueba aceptados, absolver a la persona 

denunciada. Cabe detallar que el Recurso de Nulidad N° 2349-2014 versa sobre 

la captación, traslado, retención y posterior explotación laboral que realizó la 

señora Elsa Cjuno Huillca en agravio de la niña de iniciales D.R.Q.R. durante el 

02 de enero de 2008 al 27 de enero de 2008. Esto, con la finalidad de que la 

citada se desempeñe como dama de compañía en el bar de su propiedad. Dicha 

situación conlleva a cuestionarse si la decisión de los jueces supremos responde 

al marco jurídico establecido por el Estado peruano en la lucha contra la trata de 

personas. Así mismo, en concordancia con el principio de “buen gobierno”, 

entendido como el adecuado y responsable ejercicio del poder y del 

cumplimiento de función estatal, garantizando la realización de los derechos 

humanos y la protección del interés general2, corresponde cuestionar la 

actuación judicial. 

 

Palabras clave 

Buen gobierno, trata de personas, explotación laboral, explotación infantil, rol 

del juez. 

 

ABSTRACT 

The Peruvian state acknowledges the seriousness and the problematic nature of 

human trafficking. The supreme and ultimate goal of the State is the defense of 

the human person and their dignity. However, in Appeal of Nullity No. 2349-2014, 

the Supreme Court of Justice of the Republic decides, contradictorily to the 

accepted evidence, to acquit the accused person. It is important to note that 

Appeal of Nullity No. 2349-2014 concerns the recruitment, transportation, 

 
1 Artículo 1 de la Constitución Política del Perú de 1993.  
2 Definición realizada por Alberto Castro en clase del curso de “Principios Jurídicos del Buen Gobierno” 
(2024).  
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retention, and subsequent labor exploitation carried out by Mrs. Elsa Cjuno 

Huillca against the minor identified by initials D.R.Q.R. from January 2, 2008, to 

January 27, 2008. This was done with the purpose of the minor working as a 

companion in her own bar. This situation leads to questioning whether the 

decision of the supreme judges aligns with the legal framework established by 

the Peruvian state in combating human trafficking. Furthermore, in accordance 

with the principle of "good governance," understood as the appropriate and 

responsible exercise of power and the fulfillment of state function, ensuring the 

realization of human rights and the protection of the public interest, it is 

appropriate to question the judicial actions. 

 

  Keywords 

Good governance, human trafficking, labor exploitation, child exploitation, role 

of the judge. 
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ABREVIATURAS 

 

CP: Código Penal peruano. 

PP: Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa la convención de las naciones 
unidas contra la delincuencia organizada transnacional o “Protocolo de Palermo”.  

CNUDOT: Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional. 

A.P. 2011: Acuerdo Plenario N° 3-2011/CJ-116. 

A.P. 2019: Acuerdo Plenario N° 06-2019/CJ-116. 

A.P. 2023: Acuerdo Plenario N° 4-2023/CJ-116. 

R.N.: Recurso de Nulidad. 

CSJR: Corte Suprema de Justicia de la República. 

CSSMPLT: Colegiado Superior de la Sala Mixta y Penal Liquidadora Transitoria. 

D.S.: Decreto Supremo. 

OIT: Organización Internacional del Trabajo.  
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Justificación de la elección de la resolución  

Durante los años 2018 y 2023, el Ministerio Público registró 29 400 casos de 

trata de personas (La República, 2023). Este delito afecta principalmente a la 

dignidad humana; esto es, respeto a su condición intrínseca de persona, 

inmanencia trascendente, autonomía moral e igualdad3.  

 

Siendo uno de los más graves delitos en nuestro ordenamiento jurídico, se ha 

reconocido que el bien jurídico protegido en el delito de trata de personas es la 

dignidad humana-no cosificación, donde se pierde el respeto a su condición de 

seres humanos y se las instrumentaliza como un objeto al servicio de otros. 

Asimismo, es de resaltar que este delito es pluriofensivo, ya que, si bien a través 

de él se protege la dignidad, este también afecta la libertad personal de la 

víctima, su libre desarrollo y dependiendo de la finalidad en su realización, puede 

afectar la libertad sexual, el derecho al trabajo, etc.  

 

Pese a que, en el escenario mundial y peruano, la presencia de la trata de 

personas como fenómeno social se remonta hasta los inicios de la república 

peruana, tan solo han pasado 33 años desde que el CP peruano tipificó por 

primera vez la trata de personas como un delito. Aunado a ello, la tipificación de 

la trata ha sido objeto de hasta cuatro modificaciones, la última de ellas que 

configuró el tipo penal que se encuentra vigente, en el 2021.  

 

Teniendo en cuenta la lesividad del delito de trata de personas y el impacto que 

tiene en la sociedad4, y en el marco de un estado constitucional que busca 

garantizar los derechos fundamentales de los y las ciudadanas, cabe 

preguntarse cuál ha sido la respuesta del Estado peruano ante dicho panorama. 

Específicamente, cómo se ha llevado a cabo la actuación del sistema judicial 

peruano ante este delito.  

 
3 Acuerdo Plenario N° 06-2019/CJ-116 
4 Según la Defensoría del Pueblo, la trata de personas es uno de las actividades ilegales que genera 
mayor ganancia a sus perpetradores. En el Perú, se estima que la trata de personas 1300 millones de 
dólares al año.  
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En el año 2021, se registraron 2611 denuncias por trata de personas, de las cual 

solo 72 concluyeron con una sentencia condenatoria (CHS Alternativo, 2022). 

Estos números conllevan a desvelar una asimetría entre la cantidad de casos 

reportados y el número de casos judicializados que lograron alcanzar una 

sentencia. La situación se agrava si es que tomamos en cuenta que, según la 

Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, por cada víctima 

identificada, existen 20 más sin identificar (2011). Ello nos lleva a desvelar que 

nos encontramos ante una problemática latente dentro del sistema de justicia 

peruano que concurriría, junto a otros factores, a profundizar la desigualdad y el 

estado de vulnerabilidad de las víctimas de trata de personas.  

 

Es en este marco que se analizará el Recurso de Nulidad N° 2349-2014, 

resolución que reafirmó la absolución de la denunciada por el delito de trata de 

personas, Elsa Cjuno Huillca. Dicho recurso pone énfasis en la finalidad de la 

trata de personas como elemento constitutivo del delito, dota de vital importancia 

la intención del agraviante, y exige el agotamiento de la víctima como elemento 

fundamental para la determinación de “explotación laboral”; fundamentación que 

ha significado un camino de impunidad para casos similares.  

 

Es así que comprender el rol del juez en la problemática de la trata de personas, 

a través de un análisis del Recursos de Nulidad N° 2349-2014, pretende 

entender qué errores o aciertos se han logrado en el sistema judicial peruano en 

el tratamiento de esta problemática.  

 

1.2 Presentación del caso 

 

El Estado peruano reconoce la gravedad y la problemática que representa el 

delito de trata de personas. Siendo el fin supremo y último del Estado, la defensa 

de la persona humana y de su dignidad5, y habiéndose ratificado el “Protocolo 

para Prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres 

y niños”6, que complementa la convención de las Naciones Unidas contra la 

delincuencia organizada trasnacional, se estableció un Plan Nacional para 
 

5 Artículo 1 de la Constitución Política del Perú de 1993.  
6 En adelante, el “Protocolo de Palermo”. 
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combatir este delito. No obstante, la CSJR en el R.N. N° 2349-2014 decide, 

contradictoriamente a los medios de prueba aceptados, absolver a la persona 

denunciada.  

 

Cabe detallar que el R.N. N° 2349-2014 versa sobre la captación, traslado, 

retención y posterior explotación laboral que realizó la señora Elsa Cjuno Huillca 

en agravio de la niña de iniciales D.R.Q.R. durante el 02 de enero de 2008 al 27 

de enero de 2008. Esto, con la finalidad de que la citada se desempeñe como 

dama de compañía en el bar de su propiedad.  

 

Ello conllevó a que diferentes actores sociales, así como institucionales (por 

ejemplo, la Defensoría del Pueblo), se pronunciaran en contra de la decisión 

emitida por la CSJR. Incluso, motivó la denuncia de los jueces ante el Consejo 

Nacional de la Magistratura, aunque posteriormente esta fuera archivada 

mediante Resolución Administrativa N° 394-2016-CNM-.  

 

Dicha situación conlleva a cuestionarse si la decisión de los jueces supremos en 

el Recursos de Nulidad N° 2349-2014, responde al marco jurídico establecido 

por el Estado peruano en la lucha contra la trata de personas. Así mismo, en 

concordancia con el principio de “buen gobierno”, entendido como el adecuado 

y responsable ejercicio del poder y del cumplimiento de función estatal, 

garantizando la realización de los derechos humanos y la protección del interés 

general7, corresponde cuestionar la actuación judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

7 Definición realizada por Alberto Castro en clase del curso de “Principios Jurídicos del Buen Gobierno” 
(2024).  
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II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

 

2.1 Antecedentes  

 

Con el reconocimiento de la trata de personas en el panorama internacional, la 

comunidad internacional entendió la necesidad de fortalecer la respuesta global 

contra delitos sumamente gravosos, como la trata de personas. Por ello, 

mediante la adopción de un enfoque coordinado y multidimensional que abarca 

la prevención, protección y persecución de este grave delito, se emitió el 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 

especialmente Mujeres y Niños (en adelante, Protocolo de Palermo). En este se 

reconoce la importancia de la cooperación internacional y el respeto irrestricto 

de los derechos humanos, en el marco de la lucha contra la trata de personas.  

En ese marco, el Estado peruano suscribe el Protocolo de Palermo en el año 

2002, y con ello, empieza la progresiva visibilización y relevancia en la 

perspectiva nacional respecto de la problemática que significa la trata de 

personas. Anteriormente, la trata de personas había sido reconocido por el CP 

Peruano (1991), como una modalidad del delito de Proxenetismo. No se había 

identificado la dimensión, ni la naturaleza de la trata de personas, por el contrario 

se había minimizado a una “modalidad” del proxenetismo, lo que no permitía 

entender la gravedad de dicho delito.   

Durante los años siguientes, hay esfuerzos no concentrados por adoptar el 

Protocolo de Palermo en la respuesta nacional, por ejemplo, el Decreto Supremo 

Nº 014-2006-MIMDES, por el cual se eleva de rango y se aprueba los 

“Lineamientos del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social en su condición de 

Ente Rector del Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y al Adolescente 

para la Intervención en Focos de Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños 

y Adolescentes”. 

No obstante, no es hasta el año 2007 donde se promulga la Ley N° 28950, Ley 

contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes, y su Reglamento, 

aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-IN, que se aborda la problemática 

directamente. A través de dicha norma, se amplía el tipo penal de “Trata de 
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personas” y sus formas agravadas, incluyéndolo en el apartado de “Violación de 

la Libertad Personal”, según la definición concebida por el Protocolo de Palermo.  

Asimismo, cabe resalta que también se estable el diseño de un programa 

presupuestal multisectorial para la implementación de las políticas en materia de 

trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes, indicación que se concretiza a 

través del Grupo de Trabajo Multisectorial Permanente contra la Trata de 

Personas (2004), en adelante, “GTMPTP”.  

Posteriormente, el GTMTP logra una primera conclusión de los esfuerzos 

desplegado al emitir el “Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas en 

el Perú 2011-2016” (en adelante, Plan Nacional 2001-2016). En este reconoce 

la gravedad del mencionado delito y su grave afectación a los derechos 

fundamentales de las víctimas: libertad y dignidad se ven transgredidos. Así 

también, reconoce la interconexión que la trata de personas tiene con otros 

delitos como el lavado de dinero, el narcotráfico, falsificación de documentos, 

entre otros. Otro aspecto para resaltar, es que se va esbozando un 

entendimiento más integral y completo del delito de trata de personas. 

Finalmente, menciona que las cifras obtenidas hasta ese momento no reflejarían 

la verdadera gravedad del delito8.  

 

El Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas en el Perú 2011-2016 se 

construye en base a tres lineamientos estratégicos fundamentales: la prevención 

del delito, la persecución de los tratantes y la protección de la víctima. Respecto 

de la persecución del delito, el Plan Nacional 2011-2016 se jacta de la 

incorporación del delito de trata de personas conforme a la concepción esgrimida 

por el Protocolo de Palermo. Así también, cabe resaltar que establece como 

principios rectores del Plan, entre otros, el interés superior del niño y 

adolescente, principio de igualdad, la perspectiva de género; y menciona que ello 

fortalecería los procedimientos, así como otorgaría de mayores herramientas al 

Ministerio Público y Poder Judicial para poder sancionar a los tratantes9. 

 

 
8 Según el Plan Nacional de de Acción contra la Trata de Personas en el Perú 2011-2016, tras la consulta 
al Sistema RETA-PNP, se reportaron 974 víctimas entre 2004 a abril del 2011.  
9 Secretaría Permanente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (2011). Plan Nacional de Acción 
contra la Trata de Personas en el Perú 2011-2016, pp. 38.  
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De forma progresiva, en octubre de 2014, se promulga la Ley 30251 que 

reestructura el tipo penal de la trata de personas. Hasta ese momento, el 

legislador peruano entendió como conducta típica de la trata de personas el 

“promover, favorecer, financiar y facilitar la captación, transporte, traslado, 

acogida, recepción y retención de personas (…)”10. En esa misma línea, el juez 

peruano confirmó dicho entendimiento a través del A.P. 2011. Sin embargo, la 

estructura de este delito difería sustancialmente del Protocolo de Palermo. Es 

así que, mediante la Ley 30251, se perfecciona el tipo penal de trata de personas 

y se reconoce como conducta típica el “captar, transportar, trasladar, acoger, 

recibir, retener”.   

 

No obstante, estando el Plan Nacional 2011-2016 vigente y, habiéndose 

adoptado el tipo penal conforme a la concepción esgrimida por el Protocolo de 

Palermo, la CSJR, en el  R.N. N° 2349-2014, decide contradictoriamente 

absolver a la denunciada, pese a haber reconocido los medios de prueba que 

determinaban la existencia de una situación de trata de personas.  

 

     2.2 Hechos relevantes del caso  

 

El 2 de enero de 2008, la menor de edad de iniciales D.R.Q.R., 15 años (en 

adelante, la niña agraviada) fue interceptada por la señora Elsa Cjuno Huillca 

(en adelante, la denunciada), quien a través de una “oferta laboral”, la traslada 

al sector minero localizado en Manuani-Mazuko. Ello, a fin de que la agraviada 

se desempeñe como “dama de compañía” en el bar de propiedad de la 

denunciada, realice venta de alcohol, mediante el acompañamiento de los 

clientes que acudan al bar, y realice “pases”. Cabe detallar que la señora Elsa 

Cjuno Huillca retribuía el trabajo de la agraviada de acuerdo con el consumo de 

los clientes, estos es dos nuevos soles por cada botella de cerveza vendida y 

diez nuevos soles, por jarra de trago; y que el “acompañar” a los clientes 

implicaba el consumo de alcohol junto a ellos.  

 

 
10 Artículo 153 del Código Penal, modificado con Ley N° 28950 
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Asimismo, cabe resaltar que, la denunciada habría pagado montos de dinero 

como concepto de “adelanto”, en favor de la menor agraviada; y que el horario 

de trabajo impuesto a la menor consistía en jornadas diarias de más de 13 horas.  

 

II.2.2. Hechos procesales 

El 14 de mayo de 2014, mediante la Resolución N° 33, El CSSMPLT resuelve 

absolver a la señora Elsa Cjuno Huillca por el delito contra la libertad personal, 

modalidad de trata de personas, y ordena el archivamiento definitivo del proceso 

seguido contra la misma.  

 

El 28 de enero de 2016, a través del R.N. N° 2349-2014, el Ministerio Público en 

representación de la menor de iniciales D.R.Q.R., presenta recurso de nulidad 

contra la Resolución N° 33.  Pese a que se aceptó como hechos probados que 

la menor fue captada por la denunciada y que trabajaba en largas jornadas 

laborales en el local de la citada, el CSSMPLT concluyó absolver a la 

denunciante. En ese sentido, el Ministerio Público sostuvo que la Resolución 

emitida contaría con una contradicción en la argumentación. Asimismo, la 

Fiscalía reafirma que se estaría ante un supuesto de trata de personas con la 

finalidad de explotación laboral e incide que la utilización del término "pases” 

implicaría también, la figura de explotación sexual.  

 

No obstante, la CSJR, declara “no haber nulidad” en la sentencia anteriormente 

mencionada, ya que i) habría una ausencia del elemento de explotación del tipo 

penal de trata de personas en los hechos denunciados. En ese sentido, la CSJR 

indica que la menor de iniciales D.R.Q.R. no habría sido explotada laboralmente. 

Por el contrario, afirma que la explotación laboral se materializa únicamente 

cuando la labor realizada agota la fuerza del trabajador. ii) Además, no se 

configuraría la explotación sexual de la menor agraviada, debido a que la 

sugerencia de “hacer pases”, habría sido una situación aislada y no la intención 

primigenia de la denunciada al momento de la captación de la menor.  

 

En atención a lo anteriormente expuesto, la CSJR resuelve que, en resguardo 

del principio de legalidad y de presunción de inocencia, la señora Elsa Cjuno 
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Huillca debe ser absolvida de la acusación fiscal formulada en su contra por el 

delito contra la libertad personal - trata de personas.  

 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS 

 

3.1 Problema principal 

¿La interpretación de la Corte Suprema de Justicia respecto del R.N. 

N° 2349-2014 se alinea con el principio del Buen Gobierno?  

 

3.2 Problemas secundarios  

1. ¿Cómo se manifiesta el principio del Buen Gobierno en la función 

judicial? 

2. ¿Cuál es el marco jurídico respecto de la trata de personas vigente 

al momento de la emisión del R.N. 2349-2014? 

3. ¿Se configuró el delito de trata de personas en el caso en cuestión?  

 

IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 

 

4.1 Respuestas preliminares a los problemas principal y 

secundarios 

La actuación estatal, en sede judicial, no observó el marco normativo vigente al 

momento de la expedición de dicho pronunciamiento, y, por el contrario, la CSJR 

no contribuyó con el adecuado funcionamiento del aparato estatal, en tanto 

decidió absolver a la denunciada bajo una sentencia que no encontraba 

debidamente motivada. En ese sentido, no solo no permitió la consecución de 

justicia, sino que creó un criterio que actuó como una puerta hacia la impunidad 

de futuros casos de trata de persona. Todo ello, pese a que el Estado peruano 

contaba con las herramientas normativas para adecuar su actuación al estándar 

internacional del momento, establecido a través del Protocolo de Palermo. Por 

ende, el accionar de la CSJR no se alineó con el principio de Buen Gobierno. 
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4.2 Posición individual sobre el fallo de la resolución  

Me encuentro en contra del pronunciamiento de la CSJR en el R.N. 2349-2014. 

Esto se debe a que considero que, en dicho pronunciamiento, los magistrados 

no motivaron adecuadamente su decisión, y por el contrario, realizaron una 

interpretación restrictiva del tipo penal de trata de personas. Asimismo, la 

interpretación desplegada por los magistrados, no se adecúa a los principios 

rectores del estado, ni tampoco observa el respeto a los derechos fundamentales 

de la persona agraviada. Por ende, considero que tampoco se adecua al principio 

del buen gobierno y que tal decisión afecta la gobernabilidad del Estado peruano. 

 

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  

 

V.1. Sobre el juez en el Estado Constitucional.  

A fin de poder enmarcar y entender el rol del juez contemporáneamente, resulta 

determinante señalar que nos encontramos en un modelo de estado democrático 

constitucional. El estado democrático constitucional no debe ser comprendido 

como un concepto meramente teórico relevante únicamente para el escenario 

jurídico y/o político. Lo cierto es que este concepto delimita los límites, establece 

los fines y los medios para el funcionamiento del Estado. En ese sentido, 

comprender cómo funciona un estado democrático constitucional será clave para 

entender la función del juez en este.  

Según Morales, las bases del sistema democrático y la figura del “estado” 

moderno puede resumirse en los clásicos fundamentos presentados por Locke 

y Montesquieu (Morales, 2010). Por un lado, Locke mencionaba la necesidad del 

hombre a renunciar a su estado natural, cúspide de la libertad individual, y ve la 

necesidad de establecer reglas aceptadas por todos sus iguales para el 

resguardo de su propiedad11. Estas “reglas” serán el centro del Estado, y la razón 

por la que el poder legislativo, elegido por los hombres y al cual se le asigna la 

función de la emisión de leyes, se vuelve primordial y supremo. En base a él, se 

construye la figura del juez, como aquel que resolverá los conflictos derivados 

 
11 Por “propiedad”, John Locke comprende las posesiones de los hombres y, también, sus libertades e 
incluso sus propias vidas.  



11 
 

del incumplimiento de la ley, y la necesidad de una fuerza que ejecute lo 

planteado por estas.  

Sentadas las bases liberales del Estado democrático, Montesquieu presenta su 

aporte: la exigencia de una separación de poderes que garantice la imposibilidad 

de un gobierno despótico. De tal modo, el poder legislativo, ejecutivo y judicial 

serán tres poderes disgregados.  

¿Cómo define este modelo de estado el rol de los jueces? Pues bien, en este 

marco planteado por Locke y Montesquieu, hay un imperio de la ley donde no 

hay lugar para un rol relevante del juez, pues el papel preponderante es la del 

legislador. La ley se vuelve un fin en sí misma y el juez aquel que se encarga de 

ratificarla los conflictos nacidos de la casuística. Por ende, los valores como la 

seguridad jurídica cobran vital importancia y, será el fundamento clave para 

eliminar cualquier espacio de interpretación para el juzgador. En otras palabras, 

el juez es “boca de la ley” (Gascón, 2015).  

Ahora bien, esta perspectiva definitivamente ha evolucionado con el tiempo. Si 

bien aún se guarda la influencia y los fundamentos que presentan los autores 

antes mencionados, el modelo del Estado ha cambiado significativamente. La 

razón de este cambio es la incorporación de la constitución como norma jurídica 

efectiva. Ello significa que la constitución deja de ser una declaración meramente 

enunciativa en la que se reconocen los derechos de los y las ciudadanas. Pasa 

a ser, la norma suprema bajo el cual el Estado entenderá su organización 

establecerá sus límites de actuación y se sustentará los derechos 

fundamentales.  

En este punto, se debe mencionar que parte del proceso de entender a la 

constitución como esta norma suprema es el cuestionamiento del positivismo 

jurídico que se produce tras la Segunda Guerra Mundial. La afirmación que las 

leyes, per se, eran válidas por cumplir con el proceso formal para su expedición 

es dejado de lado. Es el contenido de la norma lo que pasa a tomar mayor 

relevancia, esta deberá ser coherente con los principios contenidos en la 

Constitución. Es decir, se busca una validez formal y material de las normas.  

Entonces, se forma una jerarquía constitucional en el que existe una sujeción de 

la ley a la Constitución. He aquí que el rol del juez se modifica, a entender de 
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Morales, el mismo ordenamiento jurídico necesita que este realice un “juicio de 

constitucionalidad” (2010). El juez pasa a tener un rol más activo y 

preponderante, pues ahora no se limita a aplicar la ley sin importar su contenido, 

sino que tendrá la obligación de observar su vinculación con los principios y 

derechos fundamentales establecidos en la constitución.  

V.2. El principio de Buen Gobierno como parámetro de la 

impartición de justicia 

 

Ahora, habiéndose explicado el funcionamiento del modelo estatal 

contemporáneo y el papel que desempeñan los jueces en este, es necesario 

dilucidar la injerencia del Buen Gobierno en la administración de justicia.  Para 

ello, se deberá entender primero qué es el Buen Gobierno y cómo se relaciona 

con el Estado peruano.  

 

Debemos partir por considerar que el modelo de Estado, es decir, el Estado 

Social es organizado y limitado por las nociones fundamentales “Estado de 

Derecho”, como principio fundamental, y el principio democrático (Castro, 2019, 

p. 135). Respecto de ellos, es preciso señalar que, detrás de estos se encuentran 

los valores superiores de pluralismo político, libertad e igualdad. Dicho así, según 

Parejo Alfonso, el pluralismo político se vería resguardado con el principio 

democrático; la libertad con el Estado de Derecho y la igualdad con el principio 

de Estado social (1983, p. 65).  

 

No obstante, con el paso del tiempo se han desarrollados fenómenos como el 

proceso de globalización, que han llevado al cuestionamiento de la forma en la 

que el Estado interviene en la sociedad. Ello ha conllevado a una modernización 

del aparato estatal y el surgimiento de un nuevo modelo de Estado, un Estado 

“prestacional” o también pensado como un Estado más participativo. 

 

En ese marco, surge como un nuevo pilar del Estado, el Principio de Buen 

Gobierno. Según Castro, no significa, pues, que el Principio Democrático y el 

Estado de Derecho hayan sido recortados o disminuidos tras la inclusión del 

Principio del Buen Gobierno; por el contrario, estos tres principios se 
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interrelacionan y justifican entre sí (2019). El estado de derecho, concebido 

originalmente, aceptaba cualquier forma de gobierno, pues en su entender, 

prevalecía el derecho positivo por sobre la justicia. No obstante, con el principio 

democrático, se revierte dicha prevalencia, y ahora, la ley será legítima en tanto 

es concretización de la voluntad del Estado. Con el Buen Gobierno, la ley pasa 

a ser un instrumento de protección de los derechos del individuo, lo cual guarda 

relación con el fin último del Estado constitucional: la protección de la dignidad 

de los ciudadanos y las ciudadanas.  

 

El buen gobierno, si bien ha sido de posterior desarrollo, tiene igual importancia 

y se interrelaciona con los anteriormente mencionados. En ese sentido, el Buen 

Gobierno se conceptualiza como la manera en la que los poderes públicos son 

ejercidos. Su importancia radica en que, a partir de ahí, se crea una herramienta 

de legitimidad del Estado. Por lo que, el buen gobierno siendo un fin en sí mismo, 

también tiene un aspecto instrumental, pues su consecución, a su vez es un 

mecanismo para legitimar la actuación estatal (Castro, 2015).  

 

Ya no se pensará en que la actuación del Estado se encuentra únicamente 

legitimado por obedecer lo que dicta la ley, sino que dicha actuación deberá 

alcanzar un estándar de calidad, por lo que se volverá necesario garantizar el 

adecuado ejercicio del poder y el desempeño de las funciones públicas.  

 

Según Alberto Castro, el buen gobierno es entonces  
“el adecuado y responsable ejercicio del poder y del cumplimiento de los deberes 

de función estatal, garantizando la realización de los derechos humanos y la 

protección del interés general, proveyendo marcos institucionales transparentes 

y participativos para el eficaz funcionamiento del aparato estatal en el marco de 

un Estado Social y Democrático de Derecho, como medio para asegurar el 

desarrollo de todos los miembros de la sociedad en condiciones dignas y de 

igualdad” (2015, p. 3).  

 

Aunado a ello, el buen gobierno se encarga de establecer principios, reglas, 

procedimientos, y buenas prácticas, con la finalidad de direccionar el ejercicio de 

las facultades discrecionales del Estado para la consecución del interés general. 
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En ese sentido, el buen gobierno introduce obligaciones negativas y, aún más 

importantes, obligaciones positivas. 

 

Es decir, el buen gobierno establece reglas, procedimiento y prácticas que 

regularán el desarrollo del poder estatal de forma positiva. Ya no se trata de que 

la actuación del Estado “no vulnere” las normas a través del ejercicio arbitrario 

del poder, sino que, ahora, se tienen obligaciones jurídicas positivas para que el 

Estado garantice el mejor manejo posible del poder estatal para el desarrollo 

pleno de los miembros de la sociedad y de los objetivos gubernamentales. Ello 

incluye no solo la expedición de normas con calidad formal y material, sino vigilar 

los procesos de creación y deliberación de dichas normas.  

 

Este principio debe ser entendido como un principio constitucional implícitamente 

reconocido en el artículo 44 de la Constitución Política del Perú. En ese sentido, 

el buen gobierno como principio debe ser transversal en la totalidad del accionar 

del aparato estatal (desde el poder legislativo, judicial y ejecutivo). Lo que 

conlleva a que todos los poderes del Estado deban orientar sus acciones dentro 

de los parámetros que el buen gobierno ha establecido. Así, tanto las entidades 

públicas como las privadas, específicamente aquellas que proporcionan 

servicios públicos, se encontrarán en la obligación de enmarcarse en los marcos 

institucionales y regulatorios para asegurar la calidad de las actuaciones.  

 

Por otro lado, para definir “el principio del buen gobierno” (en su traducción 

denominado como “the principle of good governance”) también será importante 

entender al buen gobierno como un “umbrella principle”. Esto se traduce en un 

principio que se encuentra conformado por otros principios de raigambre 

constitucional, los cuales deberán ser concretizados por cada poder estatal: 

poder ejecutivo, legislativo y judicial. (Castro, 2019, p. 160).  

 

Entonces, es prudente afirmar que el Buen Gobierno, como principio rige el 

ejercicio del poder estatal, para efectos del presente informe, específicamente el 

poder judicial en su rol de administrador de justicia. Asimismo, en el marco del 

Estado constitucional y la renovada labor del juez, Villaroel señala que los jueces 

estén obligados a invocar la Constitución, según los parámetros establecidos en 
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el artículo VI del Título Preliminar del CPC12 al momento de aplicar la ley penal 

al caso en concreto (2017).  

 

La importancia del buen gobierno radica precisamente en su objetivo principal, 

el cual consisten en garantizar los derechos humanos elaborando marcos 

institucionales transparentes y eficientes. Además, según Carbonell, son los 

mismos derechos humanos son el marco de legitimidad y evaluación de las 

tareas públicas, como la administración de justicia. En otras palabras, los 

poderes del estado se justifican en la medida que sean respetuosos con los 

derechos humanos y permitan desarrollar garantías efectivas para su protección.  

Específicamente, la Constitución Política del Perú establece en su artículo 139 

que la función jurisdiccional debe respetar los siguientes principios y derechos: 

la independencia en el ejercicio de sus funciones, por el cual el juez sólo está 

sometido a la Constitución y la ley en la resolución de un proceso; la observancia 

del debido proceso, la publicidad de los procesos, la pluralidad de instancia, la 

aplicación de la ley más favorable al reo, que recoge el principio universal del 

indubio pro reo, el derecho de defensa, la gratuidad en el acceso a la justicia, la 

motivación de las resoluciones judiciales, que exige fundamentación expresa de 

ellas en los hechos y en el derecho (Belaúnde 1997, p. 105). 

En conclusión, el buen gobierno rige el ejercicio del poder estatal y los derechos 

humanos son el marco de la legitimidad y evaluación de las tareas públicas, por 

ejemplo, la administración de justicia.    

V.3. La trata de personas como delito en el Perú.  

Habiendo delimitado el marco bajo el cual se debe entender la administración de 

justicia, específicamente la actuación judicial, ahora se deberá comprender la 

dimensión de la problemática que significa la trata de personas y su impacto en 

el Estado de Derecho.  

En sus inicios, la trata de personas en el Perú se concibió como un delito conexo 

al proxenetismo. No fue hasta la ratificación y posterior entrada en vigor en el 

2003 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional y el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la 

 
12 Código Procesal Constitucional.  



16 
 

trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la 

convención de las naciones unidas contra la delincuencia organizada, que el 

Estado peruano reconoce a la trata de personas como una problemática que 

aqueja profundamente a la sociedad peruana.  

 

Como se mencionó anteriormente, el Estado peruano crea el Grupo de Trabajo 

Multisectorial Permanente contra la Trata de personas, el cuál será el encargado 

de formular el “Plan Nacional de acción contra la trata de personas en el Perú 

2011-2016”. Posteriormente se formulará un “Plan Nacional de Lucha contra la 

Trata 2017-2021” y actualmente, se ha emitido la “Política Nacional frente a la 

trata de personas 2030”, el cual se centra principalmente con enfoque a la 

víctima a diferencia de los dos instrumentos anteriores.  

 

Efectivamente, tras la emisión de estos tres instrumentos de guía es de 

reconocer que el Perú acertadamente identifica la gravedad de la lesividad que 

representa la trata de personas en las víctimas. Reconoce que se trata de un 

fenómeno continuo en donde confluyen factores como la persistencia de la 

pobreza, la desigualdad económica, la informalidad en la economía y en el 

mercado laboral, el desenvolvimiento de economías ilegales e informales 

(narcotráfico, minería y tala de madera), el incremento de la migración irregular, 

el desplazamiento y eventual crecimiento de organizaciones criminales, entre 

otros.  

 

Además, se tienen en claro que la víctima de trata de personas ve gravemente 

vulnerado sus derechos. A través de los tres instrumentos citados, es constante 

el reconocimiento a la vulneración de la dignidad de la persona, como principal 

derecho vulnerado, así también, la libertad, la integridad física y mental, la 

dignidad económica, entre otros.  

 

Lo cierto es que la trata de personas, si bien reconocida y tipificada como delito 

altamente lesivo a los derechos de los individuos, fue pensada siempre en 

conexión al delito de explotación sexual, proxenetismo, esclavitud y explotación 

laboral. Incluso, algunos autores, como Ivan Meini, mencionan que la tipificación 

del delito de trata responde también a una forma de prevención de los delitos de 
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explotación, pues se entiende que la trata sería la preparación objetiva y 

subjetiva anterior a la concretización de este. Por ello, la criminalización de la 

trata de personas sería una respuesta ante este delito como favorecedor de una 

posible situación de explotación.  

 

No obstante, es de resaltar que la trata de personas per se, actualmente es 

reconocido por la jurisprudencia y la doctrina como un tipo penal autónomo que 

no necesita la realización de “explotación” para su configuración. Sobre este 

punto, es de resaltar que, a través de los acuerdos plenarios emitidos en 2011, 

2019 y 2023 se ha superado aquello que la CSJR en el R.N. N° 2349-2014 

calificó como “determinante” para la configuración del delito de trata de personas.  

 

Así pues, vemos que la trata de personas ha significado una problemática objeto 

de intervención estatal de forma multidimensional. El presente informe se 

centrará en la persecución y sanción del delito de trata de personas, como una 

directriz reconocida en el Plan Nacional de Acción contra la trata de personas de 

2011-2016 de la intervención del Estado. Se referencia específicamente este 

plan de acción en tanto se encontraba vigente al momento del pronunciamiento 

de la CSJR materia de análisis.   

 

La trata de personas como delito tipificado en el Código Penal peruano.  

Es de considerar que, al momento de la emisión del R.N. materia de análisis, el 

tipo penal de trata de personas había sido objeto de algunos cambios. 

Inicialmente, la trata de personas era reconocida como una modalidad de 

proxenetismo. No es hasta la entrada en vigor de la Convención y el Protocolo 

de Palermo que el Estado peruano amplió el tipo penal de trata de personas, a 

través de la Ley 28251.  

Conforme a ello, el legislador peruano contempló la trata de personas en el 

artículo 153, su agravante en el 153-A del CP del 2008 y se le ubicó en el 

Capítulo I “Violación de la Libertad Personal”. Y es que, hasta ese momento, 

para el legislador, como para la CSJR, la trata de personas consistía en un delito 

proceso que atentaba contra la libertad personal, entendida como “la capacidad 

de autodeterminación con la que cuenta la persona para desenvolver su proyecto 
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de vida, bajo el amparo del Estado y en un ámbito territorial determinado” (Corte 

Suprema, 2011, p. 4).  

A través de la Ley N° 3025113, el legislador peruano perfeccionó el tipo penal 

adecuándolo más parecido a lo dispuesto en el artículo 3 del Protocolo, donde 

se define las conductas, los medios y los fines de la trata de personas. Empero, 

este no sería la última modificación que sufriría este delito. Para el año 2021, 

entra en vigencia la Ley N° 31146, que reubica la trata de personas en el 

apartado de delitos contra la dignidad. De hecho, esta modificación va de la 

mano con la jurisprudencia y acuerdos plenarios que la CSJR ha realizado 

(véase el A.P. 2011, 2019 y 2023).  

Un punto crucial a tener en cuenta es que, cuando la CSJR confirma la decisión 

del ad quo y emite el R.N. N° 2349-2014, se toma en consideración el tipo penal 

de trata de personas vigente al momento de los hechos, esto es en el año 2008.  

Al momento de la comisión de los hechos, se consideraba a las conductas típicas 

de la trata de personas el promover, favorecer, financiar o facilitar la captación, 

transporte, traslado, acogida, recepción o retención de la víctima. No obstante, 

ello resulta sustancialmente diferente a lo inicialmente concebido por el 

Protocolo. Actualmente, las mencionadas acciones constituyen formas de 

participación autonomizadas del delito de trata de personas (Poder Judicial del 

Perú, 2021). 

Además, se menciona expresamente que en el caso la víctima sea un niño o 

niña14, será irrelevante la discusión en torno al otorgamiento del consentimiento. 

Por lo que, tampoco será útil la apreciación de medios comisivos para estos 

casos. Será bajo esta conceptualización de la trata de personas que la CSJR 

resolvió la absolución de la denunciada.   

Ahora bien, se debe tener en claro que, la trata de personas como delito tipificado 

en el artículo 129-A del CP, cuenta con tres elementos destacables: la conducta, 

(captar, transportar, trasladar, acoger, recibir o retener a otro); los medios 

(violencia, amenaza, otras formas de coacción, privación de libertad, engaño, el 

 
13 La corte Suprema emite el “Recurso de Nulidad N° 2349-2014” el 28 de enero de 2016. 
14 Según el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño señala que “se entiende por niño todo ser humano 
menor de dieciocho años de edad” (p. 10). Dicha Convención entró en vigor en el Perú, el año 1990. Conjuntamente con 
ello, el literal d) del artículo 3 del Protocolo de Palermo, manifiesta el mismo criterio.  
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abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad) y los fines (diversas 

manifestaciones de explotación de la persona humana).  

Al respecto de los medios utilizados, es de resaltar que la trata es considerada 

un delito de dominio. Ello se deba a que en este delito hay un aprovechamiento 

del estado de vulnerabilidad de la víctima producto de una asimetría de poder 

entre esta y el perpetrador. En base a ello, el tratante usa diferentes métodos 

para captar o reclutar a su víctima que pueden variar desde ofertas de trabajo de 

aparente rentabilidad hasta el uso de la violencia física para introducirlas en un 

círculo de explotación y despojarlas de toda herramienta de defensa.  

Actualmente, a través de los Acuerdos Plenarios Nros 06-2019/CJ-116 y 04-

2023/CIJ-112 y la emisión de la Ley 31146, se ha superado el entendimiento de 

la trata de personas como delito que vulnera la libertad personal de las personas. 

Según la misma CSJR, el bien jurídico protegido es la dignidad-no cosificación 

de la persona. Bajo ese razonamiento, se reubicó el delito de la trata de personas 

al artículo 129-A15 del Título I: “Delitos contra la dignidad humana” del CP.  

Efectivamente, la Defensoría del Pueblo señala que se trataría de un delito 

contra la dignidad–no cosificación debido a tres razones principales: (i) los actos 

de trata de personas degradan a las personas, desconociendo su esencia como 

seres humanos; (ii) la dignidad–no cosificación es un bien jurídico irrenunciable, 

lo que explica que el consentimiento se considera como viciado; y, (iii) la trata de 

personas es un delito altamente lesivo, toda vez que afecta un bien jurídico de 

vital importancia en el ordenamiento jurídico, lo que explica la alta penalidad 

impuesta (Corte Suprema, 2023, p. 5).  

Es importante resaltar que, en el fundamento 16 del A.P. 2019, se mencionó 

expresamente que la trata de personas no es un delito secuencial, ni un delito 

de resultados (p. 7). Al respecto, la trata de personas es un delito que implica 

diversos comportamientos concadenados; no obstante, esto no debe traducirse 

en secuencialidad, pues no se trata de etapas que deban realizarse en su 

totalidad, sino que se tratan de conductas alternativas. Ello significa que basta 

con que el sujeto activo del delito de trata de personas realice alguna de las 

 
5. El agente que promueve, favorece, financia o facilita la comisión del delito de trata de personas, es reprimido con la 
misma pena prevista para el autor”. 
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acciones (captar, transportar, trasladar, acoger, recibir o retener), para afirmar 

que se ha realizado el elemento de conducta de la trata.  

También, se deberá tener en cuenta que si bien, el tipo penal menciona como 

finalidad de la trata de personas, la explotación en sus diversas manifestaciones 

(esclavitud, servidumbre, trabajo forzado u otros); no es necesario que dicha 

finalidad sea concretada.  La trata de personas es un delito independiente al 

delito de explotación, pero que presenta una relación profundamente con este 

último, pues ambos forman parte de una misma realidad criminal.  

v.4. Sobre el análisis realizado por la Corte Suprema de Justicia 

En el caso en particular, la CSJR analiza el R.N. N° 2349-2014 interpuesto por 

el Ministerio Público. Sobre ello, la CSJR decide ratificar la absolución de la 

señora Elsa Cjuno Huillca (denunciada) bajo el fundamento que no se habría 

configurado el delito de trata de personas (falta del elemento de “explotación”) y 

en resguardo de la presunción de inocencia de la denunciada. A continuación, 

se analizará si los fundamentos desplegados por la CSJR son congruentes con 

lo establecido en el ordenamiento jurídico peruano vigente y si esta interpretación 

se adecuaba al principio de Buen Gobierno16. 

Como se ha descrito anteriormente en los hechos fácticos del caso, la 

denunciada acudió a la zona de Mazuko para captar a mujeres jóvenes con la 

finalidad de que trabajen en el bar de su propiedad en la zona de Manuani, bajo 

los términos que ella impondría. De esta forma, logra convencer a la niña de 

iniciales D.R.Q.R. (15 años) que acepte la oferta laboral. Posteriormente a ello, 

la denunciada se ocupa de trasladar a la niña y le proporciona, en diferentes 

momentos, préstamos de distintos montos de dinero en concepto de “adelanto 

de sueldo”. Una vez en la propiedad de la denunciada, la menor tuvo que trabajar 

en un horario de 13 horas diarias por un total de 25 días. Además, durante este 

periodo a la niña solo se le proporcionó una hora de “descanso”, tiempo en el 

que tendría la oportunidad de recrearse.  

 
16 Es preciso mencionar que la R.D. N° 2349-2014 ha sido superada satisfactoriamente a través de los 
Acuerdos Plenarios del 2016, 2019 y 2023, por lo que al día de hoy, un pronunciamiento como el 
realizado por la Corte Suprema de ese momento, no sería posible.  
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Sobre ello, una cuestión previa necesaria de mencionar antes de analizar el 

pronunciamiento de la CSJR es la ubicación temporal en la que se desenvuelve 

el presente caso. Los hechos ocurrieron en el 2008, cuando aún estaba vigente 

la Ley N° 28950 y su Reglamento, con todo lo que ello conlleva.  

Efectivamente, aún no se emitían los Acuerdos plenarios Nros 03-2011/CJ-116 y 

06-2019/CJ-116 -aunque, este primero ya se habría emitido para el momento en 

que se pronunciaría la CSJR- tampoco la Ley N° 30251, que corrige el tipo penal 

de la trata en sus conductas típicas. En ese contexto, la trata de personas se 

encontraba tipificada en el artículo 153 y 153-A del CP.  

No obstante, para el 2016, la CSJR ya contaba con el perfeccionamiento del tipo 

penal de trata de personas y también con el A.P. 2011, así como todo un marco 

jurídico internacional que imponía el deber de protección a las víctimas y 

persecución del delito de trata de personas. Para este momento, también se 

contaba con el Plan Nacional de Acción contra la trata de personas (2011-2016) 

que identificaba como un actor estatal clave en la lucha contra la trata al Poder 

Judicial en su función de administrador de justicia.  

Es decir, el juez judicial peruano tenía el deber de emitir una resolución de 

acuerdo con Derecho, con pleno respeto a las garantías constitucionales y a los 

derechos fundamentales. Pero también, en el marco del Plan Nacional de Acción 

contra la trata de personas, tenía especial relevancia el pronunciamiento que 

pudiera emitir.   

Sobre el caso en concreto, la CSJR menciona a grandes rasgos, que la situación 

de la niña no configura como explotación laboral, por lo tanto, al no haberse 

configurado un supuesto de explotación, no se puede hablar de trata de 

personas. Ello bajo lo lógica que la trata de personas necesita que se efectúe la 

explotación de la persona. Esta lógica argumentativa es la primera gran 

cuestionante que se abordará.  

 

La CSJR decide absolver a la denunciada bajo el fundamento que la jornada 

laboral realizada por la niña agraviada no representa razonablemente una fuente 

de cansancio extremo. Es decir, la explotación laboral no puede ser medido 
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únicamente por las horas de trabajo efectuadas sino por el agotamiento que 

sufren los trabajadores.  Bajo esa lógica, el hacer de “dama de compañía” no es 

una actividad que agote las fuerzas de la trabajadora.  

Recordemos que la finalidad del delito de trata de personas establecido en el art. 

153 del CP del 2008 es la explotación laboral, sexual, tráfico de órganos o tejidos, 

obligar a mendigar, u otras formas de explotación. Anteriormente, se ha señalado 

que la finalidad del delito de trata de personas es un elemento de trascendencia 

interna y, que la explotación, si bien tipo penal distinto, se encuentra 

estrechamente vinculada con el delito de trata de personas.  

Al ser la finalidad un elemento de trascendencia interna es necesario el utilizar 

elementos objetivos que permitan vislumbrar la finalidad del sujeto activo del 

delito de trata de personas. Sin embargo, el que la finalidad o los fines se 

constituyan como parte de la estructura del delito de trata de personas, no se 

exige que se concretiza la situación de explotación para afirmar que se ha 

producido el delito.  

La CSJR, reconoce que la explotación es un “concepto elástico” que abarca 

situaciones de alta lesividad a la dignidad humana hasta casos bastante leves 

que se tratarían de condiciones irregulares de trabajo (2023). Como situaciones 

altamente gravosas, se reconoce a la esclavitud, la servidumbre, el trabajo 

forzoso. 

Ciertamente, las relaciones labores per se cuentan con una disparidad de 

poderes, he ahí que el Derecho Laboral entra a tallar, pues permite que la 

asimetría de poder entre empleador y empleado se reduzca. A través de los 

derechos laborales se garantiza un límite a la subordinación a la que se 

encuentra el trabajador. No obstante, cuando ello no ocurre y el empleador abusa 

de su superioridad, se podrá vislumbrar notas de dependencia, subordinación y 

sometimiento del trabajador al empleador. Según la CSJR en el A.P. 2023, 

dichas características serán indicadores de una posible situación de explotación 

laboral. 

En el caso en concreto, la víctima contaba con un horario de trabajo de 

aproximadamente 13 horas diarias, en las que se desempeñaba como “dama de 

compañía”. Al respecto, la jornada laboral es un indicador de las condiciones 
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irregulares a las que se encuentra la víctima. Asimismo, es de precisar que 

desempeñarse como “dama de compañía” no es una actividad propia para una 

niña de 15 años. Se debe partir por considerar que la víctima es una niña a 

entendimiento del ordenamiento jurídico peruano en aplicación del artículo 1 de 

la Convención sobre los Derechos del Niño y el artículo 2 del Convenio 182 de 

la OIT.  

En ese sentido, siendo que el Perú ratificó los mencionados tratados 

internacionales, la CSJR debió calificar la actividad de “dama de compañía” 

como un supuesto de peor forma de trabajo infantil. Asimismo, a través del D.S. 

N° 003-2010-MIMDES, la venta de alcohol en establecimientos de consumo 

inmediato califica como una actividad peligrosa para los y las adolescentes.  

Sobre este punto cabe resaltar que la actuación de la administración de justicia 

debe ceñirse al respeto de los derechos humanos a fin de poder lograr un buen 

gobierno En dicho marco, la CSJR tuvo que considerar que el R.N. N° 2349-2014 

ofrecía la oportunidad para que, desde la administración de justicia, se garantice 

la protección de las infancias.  

También se menciona que la víctima se encontraba en total subordinación de la 

denunciada. La misma menciona que la niña de iniciales D.R.Q.R. “se tuvo que 

quedar, por que me había pedido un adelanto” (2014, p. 4). La declaración 

brindada por la denunciada permite observar que la citada ejercía control sobre 

la víctima y, que también existía un aprovechamiento de la situación de poder 

debido a la deuda adquirida.  

La CSJR hace de lado un elemento importantísimo para identificar una situación 

de explotación laboral: el consentimiento de la persona. La explotación laboral 

implica que las persona realice trabajos de forma involuntaria. Considerando las 

condiciones de trabajo, el aceptar voluntariamente la oferta laboral realizada por 

la denunciada significaría una renuncia de las calidades básicas laborales.  

Sin embargo, dada la condición de niña de la víctima del caso en cuestión, no 

puede tomarse en cuenta el consentimiento de la menor. Cabe recordar que, la 

víctima además de su condición de niña, también se encontraba inmersa en una 

situación de vulnerabilidad. La víctima ya se encontraba laborando como “dama 

de compañía” en una denominada “zona roja” cuando fue captada por la 
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denunciada. Además, esta no era oriunda de la zona, sino que había sido 

arraigada de su lugar de origen: Lima. Dichas consideraciones tampoco fueron 

materia de pronunciamiento de la CSJR. Esta, si bien reconoce que la trata de 

personas en agravio de menores de edad, no requiere que se recurra a algún 

medio, no profundiza en esta situación.  

En la actualidad, la explotación de menores de edad derivada de la trata de 

personas es un escenario abordado en el A.P. 2023, donde se resuelve dicha 

problemática. Anteriormente se mencionó el amplio espectro que tiene la 

explotación laboral como concepto. Pero, en el caso de que sea derivado de la 

trata de personas, la explotación laboral hace referencia a sus formas más 

agravadas: esclavitud, servidumbre, trabajo forzoso. Sobre ello, la CSJR ha 

mencionado que el delito de trata con fines de explotación laboral se materializa 

cuando los menores son sometidos a actividades no compatibles con su edad y 

se presentan horarios excesivos. Menciona también que la situación de 

vulnerabilidad se agrava si es que la víctima ha sido desarraigada de su lugar de 

origen (2018).   

De lo anteriormente expuesto, se desprende que la CSJR contaba con las 

herramientas normativas que le permitían interpretar el delito de trata de 

personas en favor de las víctimas.  Por el contrario, la CSJR prefirió desplegar 

una interpretación restrictiva y literal del tipo penal de trata de personas, que 

generó impunidad e impidió un correcto funcionamiento de la administración de 

justicia.  

 

VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 

• El buen gobierno rige el ejercicio del poder estatal y los derechos 

humanos son el marco de la legitimidad y evaluación de las tareas 

públicas, por ejemplo, la administración de justicia 

• El juez peruano está obligado a invocar la Constitución, según los 

parámetros establecidos en el artículo VI del Título Preliminar del CPC17 

al momento de aplicar la ley penal al caso en concreto. 

 
17 Código Procesal Constitucional.  
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• Si bien el tipo penal de la trata de personas no se encontraba 

perfeccionada al momento de los hechos del caso, la CSJR sí presentaba 

instrumentos normativos nacionales e internacionales que permitían una 

interpretación pro derechos humanos del delito de trata de personas.  

• En ese sentido, mediante el R.N. N° 2349-2014, la CSJR no observó el 

principio de buen gobierno: entorpeció la consecución de justicia y no veló 

por los derechos de la víctima.  
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